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RESOLUCIÓN 2940 DE 2024
(4 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por medio de la cual se modifica la Resolución 8050 del 29 de diciembre de 2023, “Por la cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para el periodo 2023-2025”"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confieren el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución 8050 del 29 de diciembre de 2023 se conformó el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para el periodo 2023-2025.

2. Que mediante correos electrónicos del 27 de marzo y 11 de abril de 2024, la servidora Pública NATALIA DOMÍNGUEZ presentó su renuncia a la designación como representante principal del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para el periodo 2023-2025.

3. Que, por su parte, mediante Resolución 0899 del 28 de febrero de 2024, se aceptó la renuncia al cargo de profesional especializado código 2028 Grado 21 de la servidora pública LIA DEL SOCORRO MANOTAS GONZÁLEZ, a partir del 08 de marzo de 2024.

4. Que en virtud de lo anterior, mediante Memorando No. 20241210000043433 del 17 de abril de 2024, la Directora General designó como representantes del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, para el periodo 2023-2025, a las servidoras públicas: SANDRA PATRICIA NÁÑEZ ORTIZ, identificada con C.C. 52.083.261; como principal y como representante suplente a NURIA DEL PILAR GONZÁLEZ MORENO, identificada con C.C. 39.708.484.

5. Que, por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Resolución 2013 de 1986, cada Comité estará compuesto por un número igual de representantes del empleador y de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. Asimismo, el literal d) del artículo 14 de la precitada Resolución, establece como obligación del empleador la designación del Presidente del Comité.

6. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. MODIFICAR el artículo 1 de la Resolución 8050 de 2023, en lo atinente a los representantes del empleador, el cual quedará así:
	NOMBRE REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CÉDULA DE CIUDADANÍA

	SANDRA PATRICIA NÁÑEZ ORTIZ 
	52.083.261
	PRINCIPAL

	MARIA FERNANDA GÓMEZ RODRÍGUEZ
	80.088.346
	PRINCIPAL

	NURIA DEL PILAR GONZÁLEZ MORENO
	39.708.484 
	SUPLENTE

	ANA MARIA RENGIFO OVALLE
	52.485.794
	SUPLENTE



ARTÍCULO 2o. MODIFICAR el artículo 2 de la Resolución 8050 de 2023, en el sentido de designar el presidente del Comité, así como de establecer el orden de su suplencia; el cual quedará así:
ARTÍCULO 2. DESIGNAR como presidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, a la servidora pública SANDRA PATRICIA NÁÑEZ ORTIZ identificada con C.C. No. 52.083.261, cuyas funciones y responsabilidades serán las previstas en el artículo 12 de la Resolución 2013 de 1986.
PARÁGRAFO: Cuando por cualquier razón el presidente no pueda ejercer las funciones establecidas en la Resolución 2013 de 1986; los servidores públicos designados en el artículo primero de la presente resolución como representantes del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, actuarán como sus suplentes en el siguiente orden: JHONNY JAIRO GARZÓN RODRÍGUEZ, MARIA DEL PILAR GONZÁLEZ MORENO Y ANA MARIA RENGIFO OVALLE.
ARTÍCULO 3o. Las demás disposiciones de la Resolución 8050 de 2023, se mantienen incólumes.
ARTÍCULO 4o. ORDENAR al Director General de Gestión Humana del ICBF comunicar el contenido del presente acto administrativo a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General.
ARTÍCULO 5o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 4 días del mes de julio de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

